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cialmente la preparación de Gerentes. par,a las: ~presas .a.,ora.
rías y de directivos de las Agrupaciones de agricUltores a que se
refiere el articulo treinta y tres de la mencionada Ley;

También se podrán conceder estímulos c{eesta.cla.se. in'Cluso
económicos, a los Grupos SindicalesYá las ASQc:ia.ciones deagri
cultores que tengan como objetivo elperfecciQnatniento de los
métodos de conta:bi1ídad y gestión. de· ',' Sus Empresas 1igrarias,
como medio y a la vez garantía tanto del-funcionamiento máS
adecuado de dichas Empresas _como, en gener~l;t1e la renta...
bilidad de las inversiones realIzadas _en- la comarcfL

En ambos casos,. el Servicio Nacional-óe<ConceI1tráci6n Par
celaria y Ordenacion· Rurala-etuará en "cuanto-sea: posible en
colaboración con otros Senicios del Ministerio de '-Agricultura,
o de otros Departamentos, Entidades del _Movimiento yOtgani~

zación Sindica1.
Artículo doce.--ma servieio NacionaL deConcelltración PaT~

celaria y Ordenación Rural fomentara las acciones qUe teng~
por finalidad conseguir la mejora del medio r:uralen ordena
la elevación de las condlciones de vida -en :laJcomarca- y todas
aquellas actividades de desarronocomun:itarioq~etiendan a la
integración y _promoción -social de la población; , _e',

Artículo trece.-Cuando losagricu":tores,cuItivadores pers(}
nales de la comarca y 10s trabajadores agricolas'porcuentaajena
abandonen su residencia por _haber obtenido otra: ocupación fuera
de ella y, en su caso, el destino ulterior de lag fincas resulte
acorde con los fines de la ordenación nrral; ,el'::F0ncto -Nacional
do Protección. al Trabajo podrá sUbvencicmarlescon )osgastós
~e desplazamIento de laf~mlliaytreinta,días_dejornal,con
lnd.ependencía de las demas ayudas a que -pudieran tener de
recho conforme a la legislación regula-dora de dicho Pemd9

Articulo catorce.-8eautor1zaa los Ministeriosde'laGOber..
nación, Educsción y Ciencia, Trabajo y Viviehcia,par-a4ue d:en
tro de lOs créditos de que. dispongan,' asignen·· lus cantldades
precisas para a.~nder los cometidos qu.e.se lescqnfían en la
Ley de OrdenaclOn Rural y en los programas y. cQI1vénlosque a
too efecto se establezean.·· .

Artículo quince.":'-La.s ayudas yestúnlllosestablecldos en· este
Decreto sólo podrán so1icitarsehasta el treinta y~n,Q' ere diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.
.. El Servicio. Naci.onal de Concentraci6h Parcelaria Y'Ordena

Clon RUral, dIscreCIOnalmente, otorgará y, en sucQSO, fijará la
cuantía. de los beneficios !Cuya concesión le compete conforme a
los preceptos de la Ley.

A.sl .10. dispo?-g~ por el presente. Decreto;. dado en Madrid
a vcmtltres de Ju110 de mil novecientos setenta y uno.

F'Ra!'<CISCQ F'Ra!'<CO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 196~!1971, de 23 de julto ,por el que se
declara la" utilidad pública, necesidad Y urQencia
de ocupaC1on, aejectos de su repo9laci(m forestal
dc:dijerentes montes situados en ,los -términos m.u~
ntetpales de Dtustes, t:illar de Maya" Bretún, Viz
rnanos, La Cuesta y Vtllar. del Río,. <lela. provincia
de Soria.

Los: montes situados en los términos municipales de Dius
tes, VInar de ~aya, Bretún,Vizmanos¡ -La Cuesta ,y Villar del
RIo, de la provmcia de Soria,. forman pa,rte i1e la extensa comar
c~ forestal ~e San Pedro Manríque yYanguasy están compren
dldos tamblen en el Plan de Reestructuración de Economia de
Montaña en las Tierrl~;s Al~~ de. Logroño-50ria:.. que· se ~ncuen
tra actualmente e~ eJecuCIOn, y ·cuya aplicación<se ha.· iniciado
com? ensayo en d.iferentes térroinos municipale13 en que la ac
tuaCión se ha consIderado de urgencia~ La 'repobIacIónobligatorla
que .se declara ahora eslimltrofe al conJunto de-quince mil
hectareas. que el Pa~rin:onio.Forestal del. Estado ha adquirido
y .consorclado con identlcos fmes,Se pretende; -a Jra.vés de una
aaecua,d.a reestructuración de .. cultivos,Inc~ementar. la exigua
r~ntablhdad act~al de estos .terrenos, . proporcIonando simUl
tanep.men~ medl?S de vida a una pobladónruralque de otro
modo no tiene mas recurso.que·la.emigraciÓn.

Por todo ello procede, de. acuerdo con e~ artiCulo cincuenta
0.'" 1;< Ley de Montes, declarar la «repoblación obliga~or1a}) cie la
zona .afectada y la utilidad pública de los trabajos 'a: realizar en
la mIsma,
. En ?u vir~ud, a propuesta del· Ministró d,e Agricultura, pre

V],, dellberaclón del Consejo de Ministros eusu'reunión del dia
veintitrés de julio de mil novecient'1S setenta. y uno,

DISPO!'<GO:

. ~~ticulo primer~,-Se declara la utilidad pública de la repa,;.
b18clnn forestal, aSl como lanf:cesidad yurgencia.deocupación0: los montes.q~e se consideran de «repoblaciónobligatorja}),
c<;n ~ma, sUl?erflcIe total de sietemU trescientas treInta y nueve
hf'etr:reas, .situados en 1:JS términos municipales que se .detallan
de la prov!llcia de Soria. según losperímetrossiguient~: '

Pe~ímetro l.-Denominado. «Diustes»,en el término municipal
dN mIsmo nombre, con una superficie dedos mil doscientas· se-

tentay ocho hectáreas y doce áreas, comprendidas en los limi
tes: Norte, provincia de Logrofio; Este, monte «Avellanedas y
RobledQ)~. del Patrimonio Forestal del Estado y término munici
pal de Yanguas; Sur, término municipal- de V1llar de Maya, y
Oeste, monte «Hayedo», ciento noventa- y cinco· del Catálogo de
Utilidad Pllblica, de la ex Comunidad de la Villa de Yanguas y
su Tierra.

En este perímetro se encuentran afectados los montes «De
hesa)), número ciento· treinta; «Dehesa de Camporredondo}~, nú
mero ciento treinta y uno, y ({Hayedo», número ciento noventa y
cuatro, todos del catálqgo de Utilidad Pública.

Perímetro II,-Denoniinado «Villar de Maya)~, en el término
muniCiPal· del mismo no:rnbte, con una superficie de ochocientas
hectáreas,. comprendidas en los limites: Norte, términos munici
palesde Piustes y Yanguas; Este, término municipal de Villar
del Rio; SUl" término municipal de BretÚll, y Oeste, mojonera
de la Entidad Local Mer..or de Santa Cecilia.

En este perímetro. se han delimitado cuatrocientas hectá
reas .de cultivos, .señaladas en las planos correspondientes.

Perimetro IlI.~Denominado_({Bretún».en el término munici
pal del mismo nombre; con una superficie de dos mil cIento se
tentay beis hectá.reasy sesenta y ocho áreas,comprendidas en
les límites: Norte, término mUl:licipalde Villar de Maya; Este,
términos municipales de Villar del Rto y Las Aldehuelas; Sur.
terminos municipales de Las Aldehuelas y Vizmanos, y Oeste,
térnüno municipal de Villar de Maya, en su Entidad Local Me
nor deSanla CecilIa, y término municipal de Santa Cruz de
Yanguas.

En este perimetro se encuentran afectados los montes {{De
hesa», número ciento trece. y ({Mata Ba.rún», número ciento tre
ce-A, ambos del Catálogo de Utilidad Pública. En el mismo petI
metro se han delimitado quinientas ochenta y siete hectáreas
de cultivos;. sffialadasen los planos correspondientes.

Perímetro IV.-'--Penominado «Laderas)}, en el término munici
pal q.e Vizman0S,COnuria superficie de ciento tres hectáreas y
cincuenta y seis áreas; comprendidas en los limites: Norte, tér
mino, municipal de Bretún; Este, término municipal de Bretún,
en su Entidad Local Menor de Valduerteles; Sur, parcelas nú
meros cincuenta y uno del polígono catorce y ciento cincuenta.
y. nueve riel poligono doce,· del término municipal de Vizmanos,
y Oeste~ término municipal de Bretún; en su Entidad Local Me
nor La Laguna.

Perímetro V.-Denominado <(La Cuesta y Aldealcardo», en el
térrrHno municipal de La Cuesta. con una superficie de mil
ochocientas ochenta y ocho hectáreas y cuarenta y tres áreas,
comprendidas en los lírrzites: Norte, término municipal de Yan
guas,. y monte -«La Vega y Leda»,· del Patrimonio Forestal del
Estado; Este, monte «Taniñe», del Pátrimonio Forestal del Es
tado; Sur término· municipal de· Taniñe, en su Entidad Local
Menor de Las FUentes de San Pedro, y Oeste, finGa «Fuente
caleta», ('n termino de Villar del ~,Ío.

Perímetro VI.~Denominado{(Serrezuela y Gayubares)~, en el
término munitipal.de Villar del Ria, con una· superficie de no
venta y dos hectáreas Y ocho áreas, comprendidas en los I1mites:
Notte, parcela número trescientos sesenta y nueve del pol1gono
siete, .en término de Villar del Río: Este, término municipal de
La Cuesta; Sur, términos municipales de Huérteles y de Taniñe,
en su Ehtidad Lo::alMenor de Las Fuentes de San Pedro, y Oes
te, parcela número cuarenta y siete del poligono ocho, en término
de Villar del Rio.

Artículo segundo.-La repoblación se nevará a efecto, de
acuerd-o con lo que al respecto se establece en el articulo cin
cuenta de la vigente Ley de Montes. y en los artículos trescien
tos diecinueve y trescientos veinte de su Reglamento.

Asl. lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos· setenta y uno.

FRA!'<CISCO FRaNCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1966/1971, de- 2-3 de julío, por el que se
áeclara la .u.tilidad pública, necesidad y urge~/.Cia
de la ocupación, a efectos de su repoblación tores·
tal. del monte «(La Tonda», sito en el término mu
nicipal de. Santioo11ez de Ay1l6n, de la provincia
de Segovia.

El predio «La Tanda», sito en el término municipal de santi
báñez de Ayllón, de la provincia. de segovia, se encuentra dentro
de la zona de actuacIón del Patrimonio Forestal del Estado en las
sierras del Sistema certftaLPorsus condiciones naturales, neta
mente· forestales, y con la doble· finalidad de mejorar su produc
ción de madera y daTuna protección estable y definitiva a SU
suelo amenazado por los fenómenos de erosión, cuyos acarreos van
a deP9sitarse al embalse de Linares del Arroyo, en el río Riaza,
se· estima conveniente· su tepoblactón .fOl'estal.

No habiendo sido posible hasta el presente la realización de
un contrato Vüluntario deconsorcio,nl su adquisición por el
Patrimonio ForEstal del Estado, debido al excesivo ·fracciona
miento de sU propiedad indivisa, es procedente, de acuerdo con
el artículo cincuenta de la Ley de Montes¡ declarar la «repobla
ciónobligatoria» de la· zona afectada y . a utilidad pública de
los trabajos a reallzaren la misma.
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En su virtud, a propuesta del Miriistró de Agricultura ypre
vía deliberación del C<Jnsejo de. Ministrasen su reunión del día
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara la utilidad púbHca de la repo
blación forestal, Mi como laneoe.sidad y urgencia de ocupación
del monte de propiedad particular denominado «La Tonda», si
tuado en el término municipal de Bantibáfiez de Ayllón_~de la
provincia de segovia, con una superficie de doscientas doce hec
táreas, comprendidas en los limitessiguíentes: Norte. monte «El
Rasero» y otros, consorciado con el Patrimonio F<>!'€8tal del Es
tado; Este y Sur, monte «El Estepar» y otros. medIante la línea
del término municipal deGrado del Piea.-consorciado tamblén
con el Patrimonio Forestal del Estado-, Y oeste; término munici
pal de Negredo.

Articulo segundo.-La repoblación Sé 'llevarás efecto de
acuerdo con lo que al respecto Se estableceert elai'ticulo cin
cuenta de la vigente Ley de Montes y en loS artículos trescientos
diecínueve y trescíentos veinte de su Reglan1ento.

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid a
veintítrés de juHo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCÓ FRANCO

El Minístro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de 'P-olitica
Arancelaria e Importací01JpOr la que se publica
la segunda convocatoria del,co'J1,tingente~b<tse,nÚ
mero 45, «Manujacturasdemateras cerámicas».

La Dirección General de POlitica Arancelaria e lnlporta
ción, en cumplimiento, del compron1i.so ,adquiüdo c.otno, ,-(:on8e-'
cuencia de la firma del Acuerdo Preferench\l enLe Es}laña y
la C; E. R. ha resuelto abrir el contingente.;.base número 45,
en segunda convocatoria.

Partidas arancelarias:
69.11 B
69.12 B
69.13
69.14

con a1Teg~o a las siguientes normas:.
1.a El contingente se abreper el 50 por 100 de su im

porte anual, establecido en la listaD del Acuerdo entre, Es
pafia yla C. E. E.,publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 23 de septiembre de 1970.

2.a.Las peticiones se formularan en-los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías prooedentes de la q.E::E::..
que se facilitarán en el RegistroOeneral de este Mi$terio
o en los de sus· Delegaciones Re~ionales.

S.a. Las solicitudes de importación deberán presentarse. den
tro del plazo de treinta. días. contado a partir- de la 'publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución,

El plazo de presentación de las licencias 'correspondientes a
soHcitudesautorizadas será de veinte días, a partir de la fecha
de salída de 16s ejemplares GA-2.

4.110 Se considerarán acogidos al Acuerdo; a ..efectos :de los
<:ontingentes-barede 1& lista -D, los productos otiginariosy
procedentes de la. C. E.E.o aquellos que siendo, originarios
de la C. E. E. procedan de un tercer País, sieinpre, y cuando
el pMO de la mercancía por diclio' tercerpa1s se efectúe al
amparo de un titulo de transporteúmoo, ,',~ido en algún
país miemb-ro de la C. E. E, o esté justificadQ por razones
geográficas, entendiendo, portales cuando vengan motivadoS
por la, necesidad de embarcar o desembarcar' mercancías' en
los puerto.sportugueses <te Lisboa y Oporto. sin qUe sean des
pachadosa conrumo en la Aduana de ,tránsito Y':iin qi1e~ufra
más manipulación que la necesaria para SU conservación; Este
último requisito deberá .ser debidamente eertificado POl" la
Aduana de tránsito, de acuerdo, con lá nota~xplicativa al
apartado e del articulo quinto del protocolo anexo ,,'e.1Acuerdo
Es!>afia.(;. E. E. .

No procederá la importación de mercaJ;1clas amparadas en
impresas especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones estableC1das en el párrafo anterloi·.

5.a En cada soliictud 'deberán figurar únicamepte mercan
cías, de tul solo tipO entre las inchúdas ,en el', :cupo. y en la
casilla de la solicitud correspondiente: a, especifica,:cíónse ' indi
cará detalladamente la mercancla a importar ,y la partida aran
celada, exacta que le corresponda.

6,& Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la
solicitud original del documento que les acre<1ite como tales

con carácter <ie exclusividad. Rólo se.án considerados como
r€pl:e~ntantes aquellas fumas 4u~ lQ sean directamente de
fabricantesexpol'tadores, no c011s1u€:ranub-secomo. tales a los
que, representan a firma¡ ';'<Auercíalesextranje-ras.

Los certificados de rep.esentación, cuya no inclusión junto
con la soLIcitud .será motIvo de denegación, deberán ser visados
por un Qrg:iUusm<J espatiolen.el lugar en que tenga su domi
,~ilio el represe,lltante. Este Organismo deqen\ ser la Cámara
Oficial de Comercio Espall.ola; donde ello" no sea posible, la
OfiCina; Comercial _Y. en su detecto, el· Consulado español.

Lo\') usuarios directos especificarán, las necesidades anuales
de co!1sumo, señalando el uso concreto a que van destinados
loo plOductos, a importar.

7,aDeberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 43
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
sera motivo de denegación, En el tablón de anuncios de este.
Minísteno se indicara en su caso y con la suficiente antelación
los datos complementarios que deban acompafiar a las solí
citudes.

S.a será motivo de denegación la omIsión o falta de cla
ridad en la ctUUplihlentación de los enunciados de los im·
presos {le solicitud, o la no indusión de los documentos exi
gidos en los B:pa¡ tados antcl'tormehte citados.

Madrid, 22 de julio de 1971. - El Director general. Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importadán por laque se publica
la serJlt1tda convocatoria, del contingente-base nú
1nero' 46, «Manufacturas de vidrio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en cumplimiento del compromiso adquirido como conse
cuencia de la firhla del Acuerdo Pref-el'encial ent. e Espai1a y
la C. E. E., ha resuelto abrir el contingente-base número 46,
en segunda convocatoria.

Partidas arancelarias:

Ex. 70.13 B1
70.21

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abre por el 50 por 100 de su Im
porte a,nual. establecido en la lista D del Acuerdo entre Es
pafia y la C. E. E., publicado en, el «Boletín Oficial del Estado»
de fecl1a '23 de septíembre de 1970,

2.<\ Las peticiones se formularán ,en los impresos habi1íta~

dos para impol:taciones de mercancías, procedentes de la C,KE.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3,a Lassolicitudes'de 'importación'deberán presentarse den
tro del plazo de treintadias; 'éontadoapartir de la publicación
en el «Boletín OfiCial del Esta<lc}» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las- licencias' correspondientes a
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2, .

4.a Se consideran ácogidOs al Acuerdo, a efectos de los
contingenta...s-base- de la lista D. los ploductos, originarios y
J}rooedentes de la C. E.E. o aquellqsque' siendo originarios
<le laC~ E. E. procedan deunte:rcer pais, siempre y cuando
el paso de la mercancía por, diCho tercer país Se efectúe al
amparo de un título de transporte único; expedido en, algún
paíS' miembro <te la C. E. E. o esté justificado POi· razones
geográficas. ent€ndiendo, por' tales cuando, vengan motivados
por la nece-sidad de embarcar o desembarcar mercancías en
los puertos portugueS€s de Lisboa y Oporto" sin que sean des-
pachadas aconsUIUO, en la Aduana de tránsito y sin que sufI'a
más, manipulación que la, necesaria para su conservación. Este
último requisitodeberú ser debidamente certiiicad.o I?ot" la
AdQ.alla de ttánsíto-. de acuerdo con >la nota exphcatlVa al
apartado e del' artículo quinto del protocolo aneXO al Acuerdo
Espafia-C. E. E.

No ,procederá la importación de, meroanc.1as amparadas en
impresos especiales para la e: E. E. CUatldo no cumplan las
condiciones establecidas en, el párraioanterior.

5:& En cada soliictud deberán figurar únIcamente mel'caD
cías de' tUl solo tipo entre las incluí,?,as en el cupo, Y en la
casilla de la solicitu<i rorrespondieirtea esPeCificación se indi
cará detalladamente la mercanCÍa a importar y la partida aran
celaría exacta Que le corresponda.

S.a Los representantes deberán adJuntar, necesariamente a
la solicitud origínal del documento que les a.credlte como tales
con carácter de exclusiVidad; Sólo serán consÍ'derados como
representantes aquenas firmas que .10 sean, directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose,' como tales a los
que representan a firmascomerdales'extranieras.

Los certificados de representación. cuya noincIusión, junto
con la solícttud será motivo de denegación deberán ser visados
por un Organismo espafiol, en el lugar en qUe tenga su do
miciíio el representante. Este Organismo <1eberá .ser la 9ámara.
Oficial de Comercio Española; donde '. eUo no sea poslble, la
Ofi-cina Comercial y, en su defecto l el ,consulado espafioL


